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27532 RESOLUClON de 1 de octubre de 1986, de la
Delegaci6n Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industria y Turismo, por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.843-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad AnóniltlJl», con
domicilio en Orense, Sáenz Díez. 95. solicitando autorización y
declaración., en concreto, de utilidad pública para el estableCI
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capitulo III del Reglamento .aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de Industria, Energía y Minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Línea de media tensión aérea, a 20 KV, de 1.620 metros de
longitud,. con orit!en en ~poyo proyectado de la linea de media

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
el·ecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
e capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 2 de octubre de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.441-2 (75579).

RESOLUCION de 2 de octubre de 1986, de la
Delegación Provincial de OTense de /a Consejería de
Trabajo, Industria y Turismo, por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 1.840-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración, en concreto, de utilidad pública para el establea
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la AdmInlstraclOn del Estado a la Comumdad Autónoma de
Galicia en materia de Industria, Energía y Minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:
I

¡ Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónimu, la
1 instalación eléctrica cuyas principales características son las¡siguientes:

1 Línea de media tensión aérea, a 20 KV, de 673 metros de
longitud, con origen en el apoyo número 14 de la línea de media
tensión al centro de transformación de Zarracós y final en el centro
de transformación proyectado con 50 KVA en Covas do Río y
Salpurído (La Merca).

Línea de media tensión aérea a 20 KV, de 56 metros de
longitud, con origen en un apoyo de la línea de media tensión
«Rairo-La Machica» y final en el centro de transformación proyec
tado con 25 KVA en Montelongo (La Merca).

Redes de baja tensión a 380/220 V en el sector.

RESOLUCION de 17 de junio de 1986, de la Dire<- 27531
ción General del Patrimonio Escrito y Documental,
P!JT la que se incoa expediente de declaración de bien
de interés cultural a favor del archivo del Marqués de
Santa Mana de Barberá.

RESOLUCI0N de 9 de septiembre de 1986, de los
Ser>icios de Industria de Barcelona del Departamento
de Industria y E""fia. por la que se hace uública la
autorización adminlstrativa y declaración tie utilidad
pública en concreto de las instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Estabanell y Pahisa, Sociedad AnóniltlJl»,
con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, bajos, en solicitud de
autorización para la instalación y declaración de utilidad pública a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso,

Estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966;
Ley 10/1966; Decreto 1775/1967, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar
la utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléctricas de caracterís
ticas príncipsles siguientes:

1. Referencia MN/ce-AT.-78.006/1985:
Ampliación red de distribución a 5 KV, en el ttrmino municipsl

de Seva, con línea aérea de 0,078 kilómetros de longitud, apoyo
metálico y conductores de a1untinio-aeero de 54,59 milímetros
cuadrados. Origen en la linea a ET «Xuc1a» y final en la nueva ET
«Xucla 1I» de 250 KVA, relación 5/0,220 KV.

2. Referencia MN/ce-AT.-72.818/1985:
Ampliación red de distribución a 5 KV, en el término municipsl

de Granollm, con línea subterránea de enlace entre ET oSan Jaime 1»
y la ET «I'ompeu Fabra» de 0,652 kilómetros de longitud y
conductores de cobre de 500 milímetros cuadrados.

Barcelona, 9 de septiembre de 1986.-EI Ingeniero Jefe.-4.796-D
(74864).
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Atendiendo a la solicitud presentada por don Ramón Sarriera y
Fernández de Muniain, Marqués de Santa María de Barberá, el día
7 de mayo de 1986, comunicando la existencia del archivo familiar
de su propiedad, ubicado en el castillo de Vilassar.

Atendiendo el informe del Servicio de Archivos de 25 de junio
de 1986 Y atendiendo el informe presentado por la Junta de
Cualificaetón, Valoración y ExportaCIón de Obras de Importancia
Histórica y Artística de Cataluña de 26 de junio de 1986.

Conforme al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al articulo 11 del ReaI»ecreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley, he
resuelto:

Prímero.-Incoar expediente para la declaración de bien de
interés cultural a favor del bien mueble que se describe a continua
ción:

Objeto· Arehivo.
Titulo: Arehivo del Marqués de Santa María de Barbeté.
Materia: 6.000 pergaminos; legajos en papel; 300 libros, y 70

manuscritos.
Técnica: Manuscrito e impreso.
Medidas: 40 estanterías de 1,29 x 59 x 42.
Fechas: Siglos XI-XX.
Estado de conservación: Bueno.
Localización: Castillo de Vilassar.
Propietario: Señor. don Ramón Sarriera y Fernández de

Muniaín.

Se$UDdo.-Que según lo dispuesto en el articulo 12.2 del
mencionado Real Decreto se notifique a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro Genetal de Bienes de Interés
Cult~ para su anotación preventiva.

Barcelona, 27 de junio de 1986.-Xavier Tortras i Monclús,
Director selll'ra! del Patrimonio Escrito y Documental.
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